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Autorizan de manera excepcional la reactivación y/o realización de obras privadas en el distrito de Punta Hermosa

Ordenanza N.° 447-MDPH

Punta Hermosa, 16 de marzo del 2022

El alcalde de la Municipalidad de Punta Hermosa

Por cuanto:

El Concejo Municipal de Punta Hermosa;

Visto:

En sesión ordinaria de concejo de fecha 16 de marzo del 2022, con el voto unánime de los señores regidores y con dispensa de trámite de lectura y aprobación de acta; y
En uso de sus facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° de la Ley N.° 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades", el concejo municipal, aprobó la siguiente:

Ordenanza que adelanta el periodo de construcción en el distrito de Punta Hermosa

Artículo Primero.- Autorizar de manera excepcional, para el presente año, la reactivación y/o realización de obras privadas en el distrito de Punta Hermosa, a partir del 21 de marzo al 08 de abril del año en curso, de lunes a viernes, estando prohibido el cierre de calles que puedan afectar la tranquilidad de las personas.

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, se exceptúa la aplicación de la Ordenanza N.° 023-2003-MDPH y sus modificatorias, durante el plazo indicado.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Control Territorial, emitir los lineamientos necesarios para el cumplimiento de la presente ordenanza.

Artículo Tercero.- Encargar a la oficina de la Secretaría General, la publicación de la presente ordenanza, en el Diario Oficial "El Peruano” y a la Oficina de Administración y Finanzas, su publicación en la página Web institucional (www.munipuntahermosa.gob.pe)

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Jorge Humberto Olaechea Reyes

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 1 de abril del 2022.
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